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fesional Industrllll ti. la. Escuela. de Aprendices «Nuestra Sefiora 
del Catrmen» de la Empresa «Nueva Mónta.fi!l. Quijano, Socie
dad Anónima», de Santander, 

Este MiIU8terio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-En la Escuela de Aprendices «Nuesu'a Sefiora del 
Carmen», de la Empresa «Nueva Montafla. Quija.no, S. A.», de 
Santander, se podrán cursac la.s ensefianZas correspondientes 
al Grado de Aprendizaje l ndu.strial, en 1M e.specia.1idades de 
Aju.stador, de la Sección Mecánica de la. Rama. del Metal, e Ins
talador-Montador, de la Rallt1a de Electricidad. 

Segundo.-Los planes de estudios a seguir en dicho Centro 
serán los es'tablecidos por Decreto de 26 de agosto de 1957 (<<Bo
letin Oficial del Estado» de 18 de septiembre), para la Iniciación 
Profesional o Preaprendiz.a.je y por el Decreto de le. misma 
fecha (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 del citado mes de 
septiembre), para el primer curso de Aprendizaje, así como lo 
esta;blecido pa;ra los cursos segundo y tercero por Orden de 12 de 
diciembre de 1958 (<<Boletín Oficial» del Mínlsterio de 8 de enero 
siguiente. Por lo que se refiere al cuadro hor,atrio, cuestionarios 
y orientaciones metodológicas, deberán regir los esta;blecidos 
por Orden de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial» del 
Ministerio de 26 de octubre siguiente) , , 

Tercero.-El ci'tado Centro disfrutará de los beneficios ínhe
rentes a los Centros no Oficiales Reconocidos, dependientes de 
iniciativa privada que, con caráoter general, se establecen en 
la. Ley de 20 de julio de 1955, así como los que en lo sucesivo 
se determinen en desarrollo de la misma. AsimiSmo estará obli
!lado a. disponer de la plant illa mínima de Profesores titulados 
Que se especifica en los números segundo Y cuarto en relación 
con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto de 
19'58 «<Boletín Oficial del Estado» del 25) , 

Cua.rto.-La inscripción de mt\ltrícula de SUB a.lumnos deberá 
realizarla. en la Escuela de Maestría Industrial de Sant ander, 
en la form a Que se determina en la Orden de ro de marzo de 
1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31) , para cuyo mejor cum· 
plimiento se dictó la ReSOlución de fecha 28 del mismo mes y afio 
(<<Boletín Oficial del Est ado» de 11 de abril siguiente). 

Quinto.-El indicado C en t r o deberá. dar cumplimiento a 
cuan'to se dispone en los artículos 23 y siguien'tes de la Orden 
de 22 de octubre de 1959 (<<Boletín Oficia! del EstadO» de 10 de 
noviembre siguiente) . 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guaro.e a V. l . muchos afios. 
MOOrid. 2'3' de diciembre de 1966. 

tpRA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Profesion al. 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
adjUdican definitivamente lall obras de constr uc
ción de la Escuela de M aestría Industrial de Pon· 
tevedra. 

Ilmo. Sr.: Transcw-rldo el plazo establecido en la convoca
toria. de subasta de las obras de construooión de la Escuela de 
:Maestda Industrla.1 de Pontevedra. y no habiéndose prodUcido 
téClamaclón alguna 

Este Mlnl6terio ha resuelto eleva.r a. definitiva la adjudica
ciÓn provisional de fecha. 6 de diciembre de 1966, de 1M obras 
de construcción de la Escuela de Maestría. :Ihdustr1a.l de Pon
tevedra., a favor de la Empresa «Enriqu B. Dacosta.», en la 
ó!Ultldad de 14.858.776,79 pesetas (catorce millones ochocientas 
cincuenta y ocho mil setecientas setenta Y ocho pesetas con 
setenta y nueve céntimos), Importe de la ejecución material y 
beneficio industrial del proyecto en cuestión , redactado por el 
ArqUitecto don FrancLSca Navarro Roncal 

El. total impor,te del proyeoto, que asciende a 15.977.127,73 
pesetas, incluídos los honorarios facultativos, se a.bonará con 
cargo a los créditos asignados a la Junta. Central de Forma,
ción ¡Profesional Industrial , Plan de Desarrollo. 

Lo digo a V 1. pa.ra su conocimiento y demáS efectos. 
Dios gua;rde a V. l muchos años 
MadTid. 26 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 26 de diciembre de 1966 por la que se 
adjudican definittvamenté las obras de construc
ción de edif icio para Escuela de Maestría Indus
trtal de La Corufl.a. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el ple.w est1lblecido en la oonvo
C!aItoria. de subasta de las obras de constJrucción de la Escuela 
de Maestría IndustrIal de La C'orufia , y no habiéndose pro· 
ducido rrelama.oiÓll alguna, , 

Jlo!te Min1sterio ha resuelto eleVár a definitiva la adjudi
cación provisiOlOaJ, de fecha 6 de dd.ci.embre de 1966, de las 

obras de construcción de la Escuela de Maestría Industrial 
de La. Corufia a favor de la Empresa. «Semabeoa., S. A.», en la 
cantidad de 18.661.490,54 pesetas (dieciocho millones seiscientlU! 
sesent a y un mil cuatrocIentas noventa pesetas con cincuenta 
y cuatro céntimos), importe de la ejeCUción materiaJ y beneficio 
ind u'Sltrial del proyecto en ooestión, redactado por el Arqui
tecto don Ignacio José Bescansa Aler. 

El total importe del proyecto, que aoo!ende a. 21.996.153,70 
pesetas. Incluidos los honorarios facultativos, se abonará con 
cargo a los oréddtos asignados a la Ju nta Centra.l de Fonna.c1ón 
Profesional IndustJriru, PIan de Desarrollo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efeotos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 26 de diciembre de 1966. 

LORA TAMAYO 

]jlmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 13 de enero de 1967 por la que se su-
primen Direcciones escolares de Escuelas Graduadas 
de Enseñanza Primaria. 

Ilmo. Sr.: Dispuesto en la Orden de 8 de marzo úl·t!mo 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), que desarrolló el artículo 
75 de la Ley de Educación Primaria, la supresión de las vaca.ñtes 
de direcciones escolares en los Grupos no convertidos en Cole
gios Nacionales. por no permitirlo el número de unidades exis
ten tes y de las direcciones escolares de las Agrupaciones ~ 
ladas en un mismo edificio escolar, y vis·tas las p.ropueSltoB de 
las Inspecciones Provincia.1es de Enseñanza. Primaria., 

Este Ministerio ha resuel to que a todos su.s efectos se con
sideren suprimidas las direcciones sin curso de las siguientes 
Entidades escolares las que quedarán constituida.s con el ttrlsmo 
número de unidades con qUe actualmente cuentalO: 

Avila 

Un a de las direcciones de la Graduada. del caso del Ayunta
miento de El Tiemblo, 

Barcelona 

GrOOuada «Castilla», del casco del Ayuntamiento de Ban:elóna 
(cap.i.tal) . 

Graduada «San Juan», del casco del Ayuntillmiento de Berga.. 
Graduad'a «San Ign acio», del casco del AyuIJJta.ml.ento de Moo

resa. 
Graduad'a del casco del Ayuntamiento de Torrel16. 

Madrid 

Graduada del casco del Ayuntamiento de CollOOo Villalba. 
Graduada de la unidad vecinal de absorción de Canillejas, del 

casco del AyuntamielOto de Madrid (capital). 
GrOOuada «Doctor Conde de Arruga», del polígono X, del ba

rrio de Moratal'az, del casco del Ayuntamiento de Ma;drid 
(capital) . 

Gr aduada «Donoso Cortés», de ,n ifios, del CaSCO del Ayuntamien
to de Madrid (capttal) . 

Graduada «Jaime Balmes» del casco del Ayuntamiento de Ma
drid (capital) 

Gr3iduada de la unión vecinal de absorción de Villaverde, del 
Ayuntamien to de Ma;drid (capi,tal) . 

Palencia 

Gradus.da «El Soto», del casco del Ayun,tallt1iento de Aguilm- de 
Campoo. 

Graduada «Nuestra Sefiora del Carmen», del casco del AyUnita-
miento de Barruelo de Santullán. 

Graduad-a del casco del Ayuntam.iento de Herrera. de PIsuérga. 
Graduada «Nuestr a Sefiora del Rante» , del casco del AyUnta

miento de Osorno. 
Graduada «Alonso Berrugue-te», del casco del Ayuntamiento de 

Paredes de Nava. 
Gre.duada «Conde de Vallellano», del casco del Ayuntam1é\ñto 

de Torquemada. 
Graduada «Nuestra Sefiora de Arrefios». del casco del AyuM~ 

miento de Velilla de Rio Carrión. 
Ckaduada «Reyes Católicos». del casco del Ayuntamlél1lto de 

Villarramiel. 
Graduada del casco del Ayuntamient o de Saldafie., 

Vizcaya 

GradUada «General Mola», del casco del Ayuntamien.to de Sé
tao (Sestao) . 

Zaragoza 

Graduada «Sancho y Gil». del casco del AyunOOrnlento 'de ca.
la;tayud. 

Gráduada «Baltasat Gracia». de casas barBJtas del A~-
to de Cal&tayud. . 

Graduada del casco del Ayuntamiento de Epila. 
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,Graduad·a «Nuestra Señora del Pilar», del casco del Aytmta-
miento de Ariza. 

Graduada del casco del Ayunúamiento de lbdes. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Mallén. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Maella. 
Graduada «Maria Quin tana» del casco del Ayuntamiento de 

Mequinenza. 
Graduada del casco del Ayuntamiento de Sástago. 
Graduada del casco del Ayuntamient o de Quinto. 
Graduada del casco del Ayunt amiento de Uncastillo. 
Graduad·a «María Díaz», de niñas, del casco del Ayuntamiento 

de Zaragoza (capital) . 
Graduada «Menéndez Pelayo». del oasco del Ayuntamiento de 

Zaragoza (capital) . 
Gmduada «P·alafox», del casco del Ayuntamiento de Zaragoza 

(capital) . 
Gi"aduada «Ramón y Cajal», del casco del Ayuntamiento de 

Zar.agoz'a (capital) , 
Gi"aduada «La Almazara». del casco del Ayuntamiento de Za

r agoza (capi,tal). 
Graduada de Enseñanz,a Especial «San Martín de Porres», del 

casco del Ayuntamiento de Z'aragoza (capital). 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efeoto.s. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 13 de enero de 1967. 

LORA '1'AMAYO 

nmo. Sr. Direotor general de Enseñanza Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria ele Educación por 
la que se hace público haber sido ad1udtcadas las 
obras ele construcCión de piscina cubierta en el 
Instituto NaCional de Ensefl,anza Media «Zorrtlla». 
ele V alladolicl. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dta 20 de 
octubre úJ.timo para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de piscina cubier,ta en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media (<Zorrilla», de Valladolid, por un presupuesto 
de oontrat a de 6.872.457,36 pesetas; 

Resultando que el aota h a sido autorizada pare! Notario 
don A. Romero Vieitez, en la que constA!. que la. propOSición más 
ventajosa es la suscri,ta por «Constructora ln·ternacional, So
ciedad Anónima», residente en Madrid, calle de Serrano, nú
mero 3·, que se compromete a realizar las obras con una. baja 
de 10,76 por 100, equivalente a pesetas 739.476,41, por 10 que 
el presupuesto de contrata queda fijado exactamente en pese
tas 6 .. 132.960,95; 

ResuMlan.do que, en su vir,tud, se hizo por loa Mesa de l'a su
baatá la ad1udicación provisional de las obras a fl!;vor de dicho 
licit ador ; 

Considerando que la subasta fué convocada. de acuerdo con 
las normas contenidas en Ia Ley de 1 de julio de 19U y demás 
diliposiciones de aplicación, asi como que el acto se verificó sin 
orOteata alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen ta
tarias y pl1ego de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto : 

Primertl.-Que se adjud1quen definiotivamente a. «Construoto
ra Internacio!llal, S. A.», residente en Madrid, calle de Serrano, 
número 3, 1M obr M de construcción de piscina cubierta en el 
l 11Sti,tu to Nacional de Ensefianza Media «Zorrilla», de Valla
dolid, por un importe de pesetas 6.13-2.900,95, que resulta de 
deducir 739.476,41 pesetas, equivalente a un 10.76 por 100 
Ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de 
6.872.45'1,36 pesetas que sk'vió de base para la suhasOO.. El ci
tado importe de contrata de 6.132.980,95 pesetas, base del pre
CiO que ha de figurar en la escritura pública correspondiente, 
se distribuye en la siguiente forma: 1.738.892 54 pesetáS, con 
cargo al crédito que figura oon el número 345.6h -a) del vigente 
presupuesto de gastos, y 4.394.088,41 pesetas para. el ejer-cicio 
de 1967 

Segundo.-Que en oonsecuencia, el presupuesto total de estas 
obras, Incluidos honorarios facultllltivos, quede fijado exacta
men1te en 6.305.5800,83 pesetas, dlstribuído en las sigUientes MUa
J1dndes : 1.836.292,48 pesetas con Ca1'go al vigente presupuesto de 
1966 y 4.4'10.188,35 pesetas, p·ara. el ejerCicio econ6mioo de 1967. 

'I'ércero.-QUe se conceda un plazo de treinta, días, a cottW 
desde el siguiente a la publicación de est<a. Orden de adjudica
ción en el «l301etin Oficial del EstadO», para la consignación de 
la fianza defini,tiva, . p.or importe de 274.698,29 pesetas. y el 
otorgamiento de la escntura de contmta. 

De orden comunicada iIDr el excelentísimo señor Ministro. 10 
digo a. V S. para su conocimiento y efectos. 

Dios gUarde a. V S. muchos afios. 
Madrid . 23 de diciembre de 1966.-El Subseoretario. Luis 

Legaz. 

Sr. birector del Instituto Nacional de En.sefi.anz.a Medie. «Zorri
lla», de Valladolid. 

MIN ISTERIO DE TRABA JO 

RESOLUCI O¡Y ele la Dirección General d e Orde
nación dJel Trabajo sobre ocüendario d e fiestas 
para el año 1967, aplicable al personal comprel!-
dido en la R eglamentación NaciOnal de TrabaJO 
en la Marina M ercante. 

lilmos. Sres: En cumpl<imienJto de lo establecido en el pá,
N afO segundo de la base octava de la. ~ de 19 de diciembre 
de 1951; y para la debida aplicación a efectos laborales de 
los Decretos de 23 de diciembre de 1957, 10 de enero y 7 de 
febrero de 1958. sobre calendario de flesta.s, 

Esta Dirección Generail, de OOIlIformidad con 1.0 ddspuesto 
en el articulo 370 de la Reglamentación Nacional de Trlllbajo 
en la Marina MerC8JIlte, de 23 de diciembre de 1952, ha acor
dado que dmantJe el año 1967 se oonsideren como. festivos no 
recuperables a efectos de aploicación de las djsposlciones. con
tenidas en la Sección Primera del capítulo XIV de las cltadas 
Ordenan~ Laborales los días que a oonrtinuación se i!lldicaDl: 

6 de enero, Epifanía. 
24 de marzo, Viernes Santo. 
1 de mayo, San José Artesano. 

25 de mayo, Corpus Christ i. 
18 de julio, Fiesta del Trabajo. 
25 de jull0, Santiago Apóstol. 
15 de agosto, Asunción de Nuestra seriora. 
8 de diciembre, Inmaculada Concepción. 

25 de diciembre, Natividad del Señor. 

Lo que comunloo a VV. n. para su conoolm;l.etlIto y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. n. 
Ma.dIrid, 2 de enero de 196'7.-El Director general, Jesús 

Posada Cacho. 

TImos. Sres. Delegados Pll'ovinciaJ.es de TrabaJo. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DirecCión General de la Ener
gía por la que se 'iJ,utorÍZa a Hidroeléctrica Ibérica 
«l berduero, S. A.~, el establecimiento de la línea 
de transporte que se Cita. 

Vi8to el expediente inooado en la Delegación de Industria 
de Gulpúzcoa a instaillcia de «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Bilbao, calle Cardenal 
Gardoqui, número 8, solicitando autoriz·ación para instalar una 
linea de transporte de energi·a eléctrica y la declaración en con
creto de la utilidad pÚblica de la misma, y cumplidos los trá
mites reglantentacios ordenados e!ll el capitulo tercero del De
creto 2617/1966, /lobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capí,tulo tercero del Decreto 2619/1900. sobre expropia
Ción forzosa y sanciones en ma teria de instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la 8e<:ci6n oorrespon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autoriz'ar a «lberduero, S. A.», el establecimiento de la si
guiente instalación . Una Unea de transporte de energía eléc
trica, tri1'ásica; tensión, 220 kl1ovoltios; longitUd, 16.727 metros; 
un circuito, con dos conduotores por fase; conductores de cable 
de aluminio-<aCero de 381,5 mil1metros cuadrado de sección cad'a 
uno, sustentados de cadenas de aisladores sobre apoyos metá,
licos, tipo celosía y protegida por d06 h ilos de tierra constituí
das por cable de acero galvanizado de 83.5 milímetros cuadrados 
de sección cada uno; origen en el parque de sal1da.s de lineas 
de la Ce!ll'tr'al -térmica Qe Pasajes de San Juan y final en la sub
estación de íiernan!. 

Declarar en concreto la utilidad pública de Ia instalación 
eléctrica. que se autoriza, a los efectos sefialado8 en la. Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el des94'rollo y ejeCUCión de la instalación, el tttular de 
la misma deberá seguir los trámites sefialadoe eItl el capitWo 
cuar'to del Decreto 2617/ 1966. 

Lo que comunico a V. S. para su oonocimien1to y efectos. 
Dios gUarde 'a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1967.-El Director general, Julio Ca

lleja. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegil,Ción de Industrie. de QUipúzCQa,. 


